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 Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  
  

1.- Téngase en cuenta que se surtió en legal forma, el emplazamiento 
de las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de 
sucesión de la referencia y que el mismo venció en silencio.  

 

2.- Por lo anterior requiérase a los señores JAIME ANDRÉS DORADO, 
ELIZABETH MENDIETA PINILLA y LIDYA JAZMÍN CELIS a fin de que dentro 
del término de cinco (5) días, informen si aceptan la herencia con beneficio 

de inventario, so pena de dar aplicación a lo previsto por el artículo 1.304 
del C.C. 

3.- Finalmente, se REQUIERE a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN para que dentro del término de cinco (5) días, se pronuncie 
en el ámbito de su competencia conforme lo prevé el artículo 490 del C.G.P., 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el proveído del 14 de marzo de 2023.  

  
Por Secretaría remítase a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN (i) el registro civil de defunción del causante ÁLVARO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) y (ii) los inventarios y avalúos 

presentados con la solicitud.   
   
Ofíciese a la entidad antes referenciada, advirtiéndole de las 

consecuencias legales por la inobservancia de las órdenes judiciales (art. 44-
3 CGP).  
 

NOTIFÍQUESE  

     

                                          

  
GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 
MG 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1 
 

Bogotá D.C., el día 11 de marzo de 2024 
 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 

 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá- 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
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